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LEY 14 DE 1992 
(julio 28) 

por la cual se modifican parcialmente los .. Decretos-leyes 1211, 1212 y 1213 de 1990. 
El Congreso ele Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1<> En todas las normas de los Decretos-leyes 1211, 1212 
'I 1213 ele 1990, en las que se mencione la causal de retiro "por ina- 
sistencia al servicio por más de cinco (5) días sin causa justificada", 
se entenderá en lo sucesivo que ésta se configura .. por la inasistencia 
al servicio por más de diez (10) días sin causa justificada", o cuando 
se acumule igual tiempo durante un lapso de treinta (30) días ca- 
lendario. 

Artículo 29 La presente Ley rige desde la fecha de su publicación. El .Ministro de Defensa Nacional, 
R:Lfael Pardo Rueda. 

Dada en Santafé de Bogotá, a los ..• 
CESAI?. GAVIRIA TRUJJLLO 

El Presidente del Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Secretario General del Senado de la República, 
Gabri�I Gutiérrez Macias. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
· . RODRIGO HERNANDO TURBA Y COTE 

El Secretario General de la. Cámara de Representantes, 
__ Silverio Salcedo Mosquera. 

República de Colombia - Gobienio Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C. a 28 de julio de 1992. 

CESAR GAVIR.IA TRUJJLLQ 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1278 DE 1992 

(Julio 30) • 
por el cual 1e Impone una 1111ncl6n de dstltuetón 

a un ex-funcionario. 

El Preslrient.e de la. Repúblict\ de Colombla, en uso 
lle las facultades que le conflere el numeral 13 del 
:i.rticulo 189 de la Constitución Politice. y el articulo 
50 del Decreto 482 de 1985, y 

CONSIDERANDO, 

Que Por el Decreto número 2441 del 23 de diciem- 
bre de 198'1. fue nombrndo el sefíor Borls meap Za- 
pata, para desempefinr el cargo de Tercer Secretarlo, 
Grado ocupacional 1 EX en la Embajada _de Colom- 
bia ante el Gobierno de la Unión de Republicas So- 
cialistas Soviéticas y se ndlclonó dicho decreto me- 
diante el Decreto número 168 del 26 de enero de 1988, 
en el sentldo de que el citado funcionario actuaria. 
como encargado de funciones consulares en Moaeú; 

Que por medio del Decreto número 817 del 19 de 
11.bril de 1989, se suprimió a partir del l'" de Junio de 
1989, el cargo de Tercer Secretarlo Grado Ocupacional 
1 EX de la Embajada de Colombia. nnte el Gobierno 
de la Unión de Repllbllcas Socialistas So,•létlcas, 
URSS, encargado de las Funciones Consulares en Mos- 
cú. ocupado por el sefior BorJs meap Zapata; 

Que mediante memorando de fecha 12 de enero de 
1989, suscrito por el doctor Oerml1n Ra.mirez Bulla, 
Bubsecretarlo de Asuntos Admlntstre.tlvos, de esa épo- 
ca. puso en conocimiento del seftor Ministro de Rela- 
ciones Exteriores. la.a presuntas Irregularidades que se 
hablan presentado en el mnnejo de las cuentas corres- 
pondientes al año de 1988, en la Embajada de Colom- 
bia ante el Gobierno de In Unión de Repúblicas So- 
cialistas Soviéticas y en el Consulado de Colombia en 
Moscú. hechos en los cuales oodrla. estar involucrado 
el aef10r Borla Hleap Zapata, Ex-Tercer Secretarlo de 
esa EmbnJada. encar¡ado de las Funciones Consulares 
en Moscú; 

Que por Resolución número 0164 de enero 30 de 1990. 
se designó 111 seftor Miguel Camilo Rulz Blanco. Se- 
gundo Secretarlo de Relaciones Exteriores, Código 3085. 
Grndo 04 de la Sección de Personal de la Subsecreta- 
ria de Asuntos Administrativos, para adelantar une. 
Investigación tendiente a establecer la responsabilidad 
de tipo dlaclplinarto en que pudo haber Incurrido el 
señor Borls Hleap Zapata, Ex-Tercer Secretarlo de 1& 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de la Unión 
de RepúbllCRS Socialistas· Soviéticas. encargado de las 
Funciones Consulares en Moscú, respecto de posibles 
Irregularidades en el me.nejo de las cuentas de las ci- 
tadas delegaciones; · 

Que se adelantó la respectiva Investigación discipli- 
narla con observancia en las disposiciones legales Y 
en especial de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 482 de 1985; 

Que el Investigador antes mencionado, rindió el 8 de 
a.gC>At.o de 1990. informe en cumplimiento del articulo 
S7 ctel Decreto 482 de 1985, mediante el cual m&nlfestd 
haber comprobado entre otras, las slgUlentes Irregu- 
laridades cometidas por parte del seftor Borls Hleap 
Zapata: No haber enviado los Informes de rendiuión 
de cuentas de la partida de gastos de sostenimiento 
del Conaulado dentro del plazo esta.blecldo para ello; 

no haber manejado las reapectlvas partidas en cuentas 
bancarias abiertas pare. tal fin; omitir el envio de 
extractos· bancarios. certificaciones de consignaciones 
o cambio de moneda; efectuar gastos por conceptos 
dlferent.es a los contenidos en la Ley de Apropiacio- 
nes de 1988; efectuar gastos superiores a. la partida gi- 
rada. por concepto de sostenimiento del Consulado en 
Moscú; abrir una cuenta. bancaria. con el J?ropósito 
manlflesto de hacer creer que la partida de sostení- 
mlento del Consulado. correspondiente a 1988 se ha- 
bía manejado en ella; se comprobaron operaciones ta- 
les como el cambio de la partida de sostenimiento del 
consulado en el mercado negro o paralelo y haberse 
apropiado de los beneflciqs obtenidos; . 

Que ademAs, el funcionario en mención Infringió los 
articulas 19, 59 y '19 de la Resolución 1494 del 23 de 
Julio de 1986; la Circular A.A. 11 de 1988; el numeral 
12 del articulo 59 de la Ley de Apropiaciones para la 
vigencia de 1988; 

Que con fundamento en el acerbo probatorio. el ci- 
tado Investigador sugirió aplicar la sanción destitu- 
ción al señor Boris Hleap Zapata; 
. Que consultada la Comisión de Personal del Minis- 
terio de Relaciones Exteriores, Por unanimidad ésta 
"conceptuó favorablemente sobre la Sanción de Destitu- 
ción al señor Borls Hleap Zapata, tal como consta en 
el Acta número 98 de dicha Comisión del 30 de abril 
de 1991: 

. Que J>Or lo anterior y de conformidad con lo esta- 
blecido en los numerales 19, 39, 13 y 24 del articulo 48 
del Decreto número 482 de 1985, es procedente decre- 
tar la Sauclón de Df'11Ut.uc16n al señor Borls Hleap 
Zapata. 

DECRETA: 

. Articulo J\I Imponer la Sanción de Destitución al 
sefior Borts Hleap Zapata, identificado con la cédula. 
de cíudadanía número 1667'156'1 de Ca.U, Ex Tercer Se- 
cretario, Orado Ocupacional 1 EX en la Embajada de 
Colombia. ante el Gobierno de la U11ión de Repúbllcu 
SociallstWI Soviéticas. URSB, encargado de las funcio- 
nes Consulares en Moscú. 

Artfculo 29 Ordenar que se anote en la Hoja de Vi- 
da. del ex funcionario la suneíén impuesta en el pre- 
sente Decreto. 

Articulo 39 En firme el presente Decreto, comuni- 
car su contenido a la Procuraduria General de la Na- 
ción y al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil para los fines correspondientes. 

Articulo 4,:, Dar aviso a la Auditoria. Fiscal ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. para que se ade- 
lante la Investigación correspondiente. 

Articulo 59 Instaurar denuncia penal por loa hechos 
Investigados al tenor de los artlculoa 39 y 59 de la Ley 
13 de 1984, en concordancia con los articuloa 59, 69 y 70 
del Decreto 482 de 1985: 

Artículo 69 Señalar un �rmlno de cinco (5) afias de 
Inhabilidad para desempeñar cargos púbÍicos. de acuer- 
do al Inciso 3� del articulo 50 del Decreto 482 de 1985. 

Articulo '19 Contra ln present.e decisión, procede re· 
curso de reposición que debed ser Interpuesto dentro 
de los cinco (5) días héblles siguientes e. le. notifica- 
ción. 

Articulo 89 F.ste Decreto rige a partir de le. fecha de 
su ejecutoria. y deberl publicarse en el Diario Oficlal. 

PubUquese, comuníquese, notlfique11e y cúmplase. 
Dado en Bantafé de Bogotá, D. C., a 30 de Julio 

de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJTLLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noeml S11nin de Rublo. 

· DEC.:RETO NtJMERO JZ79 DE 109Z 
<Julio :W) 

por l'I cual se C!CPlflere una condec:orae16n 
de la Onlen de Boyaei. 

El Presidente de .Ja RA!]mbllca de Colombl11, en usa 
de sus fa.cultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la señora sona Imber renresente. uno de 108 
mas lmportant.es patrimonios nacionales de la her- 
mana Repllbltc11. de Venezuela y de Latlonamérlca erll 
general. como gestora de muy ambiciosas empresas 
culturales que ofrecen al mundo entero, clarfstm08 
ejemplos de democratizac!ón del conocimiento '!/ de lU 
diversas expresiones creadl¡ro.s d<·l esplrltu humano: 

Que he. hecho de 511 vida. un esfuerzo permanente 
por ofrecer al arte de nuestro t lempo. los mis am- 
plios espacios de proyección, dl!uslón y tra.namlslón 
de su mensaje a t.oda la sociedad y especialmente & 
nuestro imbito lat1noamertce.110 por su arre.igada. 'ID 
·cac1ón- lntegraclonlst.a; 

Que lguo.lment.e. desde la tribuna pertodlstlca, ha 
enriquecido el panorama Intelectual de nuestro he- 
misferio cou lnvaluablea aportes que refle}an su am- 
plia versaclón sobre 1o8 diversos temas de la agenda. 
contemporé.nea y que constituye un llamado cons- 
tante a la reflexión sobre el destino de nuestras na- 
ciones y el bienestar 1nt.egral de sns pueblos; 

Que la seftora Soffa Imber. desde su programa de 
·t.eievtslón. como Directora de la SeccJón Cultural deli 
Dle.rto "El universal" y como Directora del Museo de 
Arte Contemporlneo de Caracas Sofia Imber, ha des- 
plegado una. 1J1tensa actividad pnra propiciar el acer-' 
camiento a nivel polltico y cultural entre Colnmbla. '1' 
Venezuela.; 

Que la a.ctJvldad Incesante de In. señora Sofía Imbeil 
en favor de todas las manlresta.c'onea de caralct.er cu1. 
tural y art.lstlco. as1 como su l\fl\n de Inculcar en la. 
Juv�ntud venemlana el aprecio J)or los valores éticos 
y estéticos. constituyen un ejemplo de vida para Ve 
nezuela. Colombia y loa demés pafses latinoamericanos. 
quienes se han beneficiado de su diario magisterio, 

DECRETA: 

Articulo 19 Contlérese la Orden de Boyaci en el: 
Grado de Gran Cmz a la seftora Soffa Imber. 

Articulo :ll F.ste Decreto rige a partir de la. fecha dei 
su publicación. 

Comuniquese y publfquese. 
Dado en Sant.afé de Bogotl, D. c., a. 30 de Julio 

de 1992. 
CESAR GAVlRIA TRUJ'IL� 

La Ministra de Relaciones Exteriores, , 
Noen1í Sanin de Rublo. 

DECRETO NUMERO 1�80 DE 1993 
<Julio 30) 

por el cual se eonflere an11 condecoraelón 
de la Orden de RoyaeA. 

' El Presidente de la Repdbllca de Colombia, en uaQI 
de aua facultades lqales, y 

CONSIDERANDO: 

Qu� el doctor Antonio OVledo ha desempeftado una.• 
larga trayect.orla. de ll!'rvlr.io'I P l pala e importantes 
posiciones tanto en el orden interno como fuera. del 


